
zález (D.N.I. nº 42.079.553) no tomó posesión de la
plaza que se le había adjudicado en el Área de Salud
de Tenerife, sin que haya aportado justificación al-
guna al respecto, tal y como se hace constar en Ofi-
cio de la Gerencia de Atención Primaria de Teneri-
fe, de 15 de junio de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para adoptar la pre-
sente Resolución, se corresponde con la atribuida a
este Órgano para el nombramiento de los aspirantes
seleccionados en las pruebas selectivas, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 20.1 del Decreto 123/1999,
de 17 de junio, sobre selección de personal estatuta-
rio y la provisión de plazas básicas y puestos de tra-
bajo en los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud.

Segundo.- El artículo 20.2 del citado Decreto
123/1999, establece que “los nombrados dispondrán
del plazo de un mes improrrogable para tomar po-
sesión de la plaza adjudicada. El cómputo de dicho
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación
a que se refiere el apartado 1 anterior. Perderán los
derechos derivados de su participación en las prue-
bas selectivas quienes, salvo causa justificada, no se
hayan incorporado a su destino una vez transcurrido
dicho plazo”.

De la misma forma, en los apartados tercero y cuar-
to de la base decimosexta de la convocatoria, se dis-
pone lo siguiente:

“3. Cuando un aspirante no tome posesión de la
plaza que se le hubiera adjudicado en el plazo indi-
cado, perderá todos los derechos derivados de su
participación en el concurso-oposición, salvo que se
deba a causa justificada, así apreciada por el órgano
convocante.

4. Cuando un concursante, que haya resultado ad-
judicatario de plaza no reúna los requisitos exigidos
en la convocatoria, renuncie a la plaza o no llegue a
tomar posesión de la misma, perderá todos los dere-
chos derivados de su participación en el concurso-
oposición, y la plaza será adjudicada al siguiente as-
pirante por orden de puntuación, de acuerdo a los criterios
fijados en el artículo 17.4 del Decreto 123/1999, de
17 de junio.”

Todos los aspirantes que, habiendo superado el con-
curso-oposición, solicitaron plaza, fueron declarados
aprobados resultando nombrados y adjudicatarios de
alguna de las solicitadas en virtud de la Resolución
del Director del Servicio Canario de la Salud a que
se refiere el antecedente de hecho primero. Por tan-
to, no existe ningún aspirante más en la relación de-
finitiva de los que superaron el proceso selectivo al
margen de aquéllos, al que se le pueda adjudicar la

plaza asignada inicialmente a Dña. Laura Margarita
Pérez González.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la pérdida de todos los dere-
chos derivados de la participación de Dña. Laura
Margarita Pérez González (D.N.I. nº 42.079.553) en
las pruebas selectivas para la cobertura de plazas bá-
sicas vacantes de auxiliar administrativo convocadas
por Resolución de 26 de abril de 2000 de la Geren-
cia de Atención Primaria de Gran Canaria (B.O.C.
nº 55, de 4 de mayo).

Segundo.- Declarar desierta la plaza de auxiliar ad-
ministrativo ofertada en el Área de Salud de Teneri-
fe que se había adjudicado a Dña. Laura Margarita
Pérez González, por no existir ningún aspirante más
en la relación definitiva de los que superaron el con-
curso-oposición en condiciones de ser declarado
aprobado, y en su caso, nombrado personal estatu-
tario fijo.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Notifíquese la presente Resolución a la interesa-
da, haciéndole saber que contra la misma, que no po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Excelentísima Señora Consejera
de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su notificación o publicación, sin per-
juicio de cualquier otro que se estime pertinente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2004.- El Director del Servicio Canario de la Sa-
lud, p.s., la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud (Orden nº 402, de 23.1.04), María Tere-
sa Larrea Díez.

21 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
27 de diciembre de 2004, por la que se declara
en situación de expectativa de destino a D. Fer-
nando Molano Criollo, participante en el pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría y especialidad de Facultativo Es-
pecialista de Área en Oncología Médica.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 70, de 30 de mayo), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría y especialidad de Facultativo Especialista
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de Área en Oncología Médica en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del citado Organismo.

Finalizada la fase de selección del referido pro-
ceso extraordinario en virtud de Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos de 19 de
marzo de 2004, y una vez comprobado que los aspi-
rantes que la superaron cumplían los requisitos a que
se refiere el apartado primero de la base séptima de
la convocatoria, este Centro Directivo dictó Resolu-
ción de 24 de mayo de 2004 (B.O.C. nº 113, de 14
de junio), declarando a aquéllos en situación de ex-
pectativa de destino.

El 2 de agosto de 2004, tuvo entrada en el Regis-
tro General del Servicio Canario de la Salud (reg. nº
584798-SCS/57680) escrito presentado por D. José
Manuel Rodríguez García, que se encontraba entre
los nombrados en expectativa de destino, manifes-
tando su renuncia a los derechos que pudieran deri-
varse de su participación en el proceso extraordina-
rio de la Especialidad de Oncología Médica, por lo
que procede realizar una declaración en tal sentido.

Por su parte, D. Fernando Molano Criollo, aspi-
rante que participó en el proceso extraordinario pe-
ro que no superó la fase de selección, presentó es-
crito que tuvo entrada en esta Dirección General el
21 de septiembre de 2004 (reg. nº 701115-SCS/69503),
en el que señalaba que conociendo que D. José Ma-
nuel Rodríguez García renunció a la plaza obtenida,
solicita que le sea otorgada a él. Debemos interpre-
tar que lo que se solicitaba es el nombramiento co-
mo personal estatutario en expectativa de destino al
haber renunciado el señor Rodríguez García a dicha
condición.

Con fecha de 28 de octubre de 2004, la Dirección
General de Recursos Humanos dictó Resolución nº
191 por la que, estimando la solicitud del señor Mo-
lano Criollo, se aprobó nueva relación de aspirantes
que superan la fase de selección en la que se inclu-
yó al citado aspirante, requiriéndole para que acre-
ditara el cumplimiento de los requisitos previstos en
el apartado primero de la base séptima de la convo-
catoria. Constatado este extremo, procede declarar-
lo en situación de expectativa de destino.

En su virtud, vista la propuesta de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, y en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 20.1 del Decreto
123/1999, de 17 de junio, sobre selección de perso-
nal estatutario y la provisión de plazas básicas y
puestos de trabajo en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 92, de 14 de julio),

R E S U EL V O:

Primero.- Declarar la pérdida de los derechos de
participación de D. José Manuel Rodríguez García,

con D.N.I. nº 51.383.515, en el proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad de Fa-
cultativo Especialista de Área en Oncología Médica
en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud.

Segundo.- Declarar en situación de expectativa de
destino en el citado proceso a D. Fernando Molano
Criollo, con D.N.I. nº 44.502.672.

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y especiali-
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defi-
nitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Tercero.- El personal señalado en el apartado dis-
positivo anterior, deberá participar obligatoriamen-
te en la fase de provisión de la categoría y especia-
lidad en la que ha sido declarado en situación de
expectativa de destino, en el ámbito del Servicio Ca-
nario de la Salud. Al citado personal que no partici-
pe en dicha fase, se le considerará decaído de sus de-
rechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
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tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2004.- El Director del Servicio Canario de la Sa-
lud, p.s., la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud (Orden nº 402, de 23.12.04), María Te-
resa Larrea Díez.

22 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
28 de diciembre de 2004, por la que se recti-
fican errores materiales advertidos en la Re-
solución de 13 de diciembre de 2004, que ini-
cia la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Farmacéuticos en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud (B.O.C. nº 248, de 23 de diciembre).

Se han detectado diversos errores materiales en el
texto y anexos de la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de 13 de diciembre de 2004, por la que se ini-
cia la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Farmacéuticos en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 248, de 23
de diciembre).

En primer lugar, se debe corregir el propio nom-
bre de la categoría, que es el de Farmacéutico de Aten-
ción Primaria, y no Farmacéuticos.

Por otra parte, se debe corregir en el párrafo ter-
cero del apartado dispositivo tercero el nivel asistencial
de las plazas a ofertar, que es el de Atención Prima-
ria y no el de Especializada, así como el ámbito fun-

cional al que se encuentran vinculadas, que es el de
las Gerencias de Atención Primaria de Gran Cana-
ria y Tenerife. También procede la supresión del úl-
timo párrafo del mismo apartado dispositivo, dado
que no se convocan plazas adscritas a hospitales.

Asimismo, deben suprimirse las referencias a la
especialidad contenidas en el párrafo cuarto del apar-
tado dispositivo cuarto, puesto que se convocan pla-
zas de una categoría y no una especialidad estatutaria.

Por último, en el apartado dispositivo sexto, rela-
tivo a los lugares en los que pueden presentarse las
solicitudes de participación, se omitieron los domi-
cilios de las Gerencias de Atención Primaria de Gran
Canaria y Tenerife, por lo que procede su inclusión
ya que las plazas ofertadas están adscritas a las cita-
das Gerencias.

La naturaleza de las modificaciones a realizar,
aconseja que el plazo de un mes para la presentación
de solicitudes de participación en la fase de provi-
sión, a que se refiere el apartado dispositivo séptimo
de la Resolución que se rectifica, empiece a contar
a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, procede la rectificación
de la Resolución indicada en el párrafo primero, en
los aspectos afectados por los errores materiales des-
critos.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores materiales adver-
tidos en el texto de la Resolución de esta Dirección
General de 13 de diciembre de 2004, por la que se
inicia la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Farmacéuti-
cos en los órganos de prestación de servicios sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 248,
de 23 de diciembre), en los siguientes términos:

- A lo largo de todo el texto y los anexos de la Re-
solución, donde dice “Farmacéuticos”, debe decir
“Farmacéuticos de Atención Primaria”.

- En el apartado dispositivo tercero, “Plazas ofer-
tadas”, donde dice:

“Se ofertan un total de 4 plazas de la categoría de
Farmacéuticos para su adjudicación en la presente fa-
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